[bookmark: _GoBack]RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0008469, Ent. N° 6704/14)



VISTO: el Oficio Nº 395/14 de 5 de noviembre de 2014 remitido por la Junta Departamental de Rocha;
RESULTANDO: que por dicho Oficio se solicita el informe de este Tribunal con relación a la contratación de una línea de crédito con el BROU;
CONSIDERANDO: que de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 301 de la Constitución de la República, los Gobiernos Departamentales, para contratar préstamos, deben recabar el informe previo del Tribunal de Cuentas;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Aprúebase el informe que se adjunta; y
2) Comunicar a la Junta Departamental y a la Intendencia de Rocha.











INFORME

	Remito a usted el Informe relacionado con la contratación de un préstamo, que aprobara el Tribunal de Cuentas en Sesión de fecha 3 de diciembre de 2014.

1. OBJETO
 La Junta Departamental de Rocha por Oficio Nº 395/14 de fecha 05.11.14, solicita informe previo a este Tribunal, de acuerdo con lo prescripto por el Artículo 301 Inciso 2º de la Constitución de la República, relativo a la contratación de una línea de crédito con el Banco de la República Oriental del Uruguay (BROU) por  hasta $ 12:000.000.

2. RESULTANCIAS DEL TRÁMITE

2.1. Por Resolución de Directorio del BROU, el día 28.10.14 se habilitó una línea de crédito a la Intendencia en la modalidad de Cuenta Corriente por hasta $ 12:000.000.

2.2. El Intendente, mediante Resolución Nº 5870/14 de fecha 04.11.14, solicitó  al Legislativo Departamental  la anuencia prevista por el Artículo 19 Numeral 6) de la Ley Nº 9.515, en virtud del crédito ofrecido por el BROU, para el pago regular del presupuesto, a cancelar dentro del Ejercicio.

2.3. La Junta Departamental, por Resolución Nº 336/14 de fecha 04.11.14 concedió la anuencia que le solicitara el Ejecutivo, por 19 votos en 25 Ediles, ad referéndum del Tribunal de Cuentas.


3. SITUACIÓN FINANCIERA
De acuerdo con las Rendiciones de Cuentas formuladas por la Intendencia de Rocha correspondientes a los Ejercicios 2011 a 2013, la misma presenta una situación financiera que se resume de la siguiente forma (expresada en miles de pesos uruguayos):

	AÑO
	DÉFICIT  ACUM.
	RECAUDACIÓN
	DÉF.ACUM./REC.

	2011
	                      473.865 
	  958.000
	49,46%

	2012
	                      432.127 
	1.082.915
	39,90%

	2013
	                      429.143 
	1.170.242
	36,67%



Cabe destacar que, con relación a las Rendiciones de Cuenta correspondientes a los Ejercicios 2011 y 2012, este Tribunal emitió Dictámenes con opinión adversa, respecto de los estados que brindan la información precedente.
La Rendición de Cuentas correspondiente al Ejercicio 2013 se encuentra a estudio de este Tribunal, a efectos de emitir el Informe de Auditoría respectivo.

4. NORMAS Y CRITERIOS APLICABLES

4.1. El Artículo 19 Numeral 6) de la Ley 9.515 de 1935, invocado por el Señor Intendente,  establece que es competencia de la Junta Departamental acordar autorización al Intendente, previo informe del Tribunal de Cuentas, para solicitar del Poder Legislativo la contratación de los empréstitos. No se entenderá por tales los préstamos bancarios en Cuenta Corriente, destinados exclusivamente al pago regular del presupuesto, los que deberán quedar cancelados dentro del Ejercicio. El límite de esta Cuenta lo fijará el Intendente con la anuencia de la Junta y el Tribunal de Cuentas, pudiendo estos dos últimos modificar sus alcances en cada Ejercicio.
4.2. De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 301 Inciso 2) de la Constitución de la República, texto que proviene de la Reforma Constitucional de 1952, los Gobiernos Departamentales requieren para contratar préstamos, la iniciativa del Intendente y la aprobación de la mayoría absoluta de votos del total de componentes de la Junta Departamental, previo informe del Tribunal de Cuentas. Si el plazo de los préstamos excediera el período de gobierno del Intendente proponente, se requerirá para su aprobación, los dos tercios de votos del total de componentes de la Junta Departamental.

4.3. El  Artículo 19 Numeral 6) de la Ley 9.515 no resulta aplicable en tanto el tema está regulado por el texto constitucional posterior y vigente (Artículo 301 Inciso 2).

4.4. El informe del Tribunal tiene por objeto el control de los aspectos legales y condiciones económico-financieras en que se contrata el préstamo y las posibilidades de su reintegro de acuerdo con los recursos que se prevean al efecto. Dicho informe, de acuerdo con la norma precitada, debe ser previo al pronunciamiento de la Junta y no posterior al mismo.

5- CONCLUSIONES

5.1. No se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 301 Inciso 2) de la Constitución de la República, en tanto el informe  requerido a este Tribunal debió ser previo a la anuencia otorgada por la Junta Departamental.

5.2. Deberá remitirse el Proyecto de Contrato o el Contrato suscrito ad referéndum, a los efectos de la intervención preventiva y demás controles que competen a este Tribunal.
cr
